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Población Afro en Uruguay:
ahora visibles pero aún sin políticas

La inclusión de la dimensión étnico/racial 
en la producción de información

La inclusión de la dimensión étnico/racial en la 
producción de información es un paso indispen-
sable para el previo conocimiento de la existen-
cia de grupos minoritarios y sus condiciones de 
vida, a la hora de pensar el diseño y la asignación 
de recursos en las políticas públicas.

Si bien Uruguay cuenta desde muy tempranamente 
con mecanismos de recolección de información socio 
demográfica -tales como censos de población y en-
cuestas de hogares-, la visibilidad estadística del gru-
po de personas afrodescendientes es relativamente 
reciente en la historia del país. 

Uruguay cuenta con cinco Censos de Población reali-
zados durante el siglo pasado (1908, 1963, 1975, 1985 
y 1996). Pero es recién en el primer censo de este siglo 
(2011) que se pregunta sobre ascendencia étnico/ra-
cial de la población uruguaya y se conocerá el número 
total de personas que se auto identifica como a) afro 
o negra, b) asiática o amarilla, c) blanca y/o d) indí-
gena. La inclusión de preguntas sobre características 
étnico-raciales en el cuestionario censal representa 
un paso fundamental para el reconocimiento de las 
poblaciones minoritarias como sujetos de derechos, 

posibilitando con ello la construcción de sociedades 
más justas e inclusivas. Al mismo tiempo, la incorpo-
ración del tema en el Censo implica un alineamiento 
con las recomendaciones internacionales y con la ex-
periencia de un gran número de países de la región en 
rondas censales anteriores.

Actualmente Uru-
guay cuenta con 
una aproximación 
del contingente de 
población afro y sus 
condiciones de vida, 
obtenido a través de 
la Encuesta Continua 
de Hogares (ECH). En 
este caso, si bien las 
mismas son releva-
das en forma continua desde la década del setenta 
por el Instituto Nacional de Estadística, solo en la En-
cuesta correspondiente a los años 1996/1997 se inte-
graron algunas preguntas sobre raza para analizar las 
características de las personas que se identificaban 
con distintas razas. Luego de este antecedente, es re-
cién diez años más tarde -a partir del año 2006- que se 
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incluye de manera sistemática en este tipo de encues-
tas la pregunta sobre la ascendencia racial a través de 
la auto-identificación. 

De los resultados de las estimaciones de la población 
afro o negra cabe hacer al menos dos comentarios:

 
La proporción de población afrodescendien-
te ocupa el segundo lugar dentro de los gru-
pos de ascendencia étnico-racial: de acuerdo 
con los datos relevados en el Módulo de Raza 
de la ECH 1996-1997, el 5,9% de la población 
uruguaya dijo pertenecer a la raza negra, ya 
sea en forma exclusiva o en forma de mesti-
zaje con otras razas. Según los datos reco-
gidos en la Encuesta Nacional de Hogares 

Ampliada de 2006, 
el 9,1% dijo tener 
ascendencia racial 
afro o negra, en la 
ECH 2008 este por-
centaje ascendió 
a 10,6%, en la ECH 
2010 se ubicó en el 
9,9% y finalmente 
en la ECH 2011 en 
el 9,4%.

En el aumento de los valores observados va-
rios factores pueden estar influyendo, más 
allá del cambio en la formulación de la pre-
gunta: las campañas de sensibilización que se 
desarrollan desde la comunidad afrodescen-
diente para promover al  auto reconocimien-
to afro y la fecundidad de las mujeres negras 
superior a la de las mujeres no afro (al final de 
su vida fértil las primeras tienen prácticamen-
te un hijo más que las segundas) entre otros. 

La pregunta sobre ascendencia racial no es ex-
cluyente en sus categorías, por lo que las per-
sonas pueden declarar tener más de un tipo 
de ascendencia. A partir del año 2008 se pre-
gunta adicionalmente cuál es la ascendencia 
principal en el caso de haber declarado más 
de una. Si se utiliza también esta pregunta, los 
resultados revelan que los porcentajes caen 
abruptamente cuando se la considera como 
la principal ascendencia.

Algunas cifras...

Desde el punto de vista demográfico, la composición 
de la población afrodescendiente es más joven que 
la no afrodescendiente. Como puede verse en las 
pirámides de población (ver pág. 3), la proporción 
de personas en edades jóvenes (menores de 30 
años) es mayor en la pirámide de la izquierda, 
correspondiente a población afrodescendiente.

Desde el punto de vista socioeconómico, los diversos 
análisis y estudios existentes a partir de las Encues-
tas de Hogares muestran que las personas afrodes-
cendientes presentan condiciones de vida más des-
favorables en comparación con la población blanca, 
dejando en evidencia la existencia de profundas des-
igualdades étnico-raciales y mecanismos de discrimi-
nación aún vigentes en la sociedad uruguaya.

Acumulación histórica 

Existe una acumulación histórica de la inequidad que 
se refleja en la ubicación desfavorable de la población 
afrodescendientes en la distribución del ingreso de 
los hogares. En este mismo sentido la proporción de 
personas afrodescendientes en situación de pobreza 
más que duplica la constatada para la población blan-
ca: la pobreza asciende a 12,1% entre la población 
blanca mientras que se eleva a 28,1% entre la pobla-
ción afro o negra según la ascendencia racial principal 
declarada (ECH 2011, total del país). 

Respecto a niveles educativos existe cierta herencia en-
tre las generaciones: la brecha de educación entre la po-
blación afro y no afro es de al menos 2 años y persiste 
entre las generaciones con la misma intensidad al com-
parar el nivel educativo de los padres con el de sus hijos 
(González y Sanromán, 2010).

Discriminación activa

La discriminación activa hacia las personas de ascen-
dencia afro o negra en el mercado laboral queda en 
evidencia al constatarse que personas con igual nivel 
educativo perciben remuneraciones inferiores. Si bien 
las diferencias en los niveles educativos impactan en 
las diferencias salariales, el nivel educativo sólo expli-
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La pobreza entre la po-
blación afrodescendiente 
supera el 28,1%, más del 
doble que en el resto de 
la población
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ca la mitad de dicha brecha, debiéndose entonces la 
otra mitad a factores no explicados, entre ellos los que 
pueden asociarse a la existencia de discriminación. 

El mercado laboral constituye el principal medio de 
sustento de las familias y por ello se transforma en 
uno de los factores más importantes para compren-
der otras dimensiones de la desigualdad, tales como 
el acceso a la salud, vivienda y educación. 

Supervisión de la igualdad racial y la no discrimina-
ción: instrumentos internacionales

La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó 
en 1965 la Convención Internacional sobre la Elimina-
ción de todas las Formas de Discriminación Racial y 
proporcionó a la comunidad mundial un instrumento 
jurídico al estipular las medidas que los Estados con-

Población Afro en Uruguay: ahora visibles pero aún sin políticas

Las brechas en educa-
ción sólo explican la 
mitad de las diferencias 
salariales

Fuente: Sistema de Información de Género de Inmujeres en base a ECH 2010.

Discriminación múltiple

La combinación de la condición de ascendencia afro o 
negra junto con otros atributos hace que ciertos grupos 
de población presenten una situación más comprome-
tida en términos de bienestar. Es el caso de personas 
afro o negras, que además son mujeres y jóvenes fren-
te al desempleo: la tasa de desempleo para personas 
con esta triple combinación de atributos –afro, mujer 
y joven- es once veces superior a la varones no afro de 
30 y más años de edad (25,4% versus 2,3%, año 2010). 
 

vienen en adoptar 
-una vez que son 
partes- mediante su 
ratificación para eli-
minar la discriminación racial. Dicha Convención en-
tró en vigor en 1969 tras la ratificación de 27 Estados. 
El primer requisito de los Estados que ratifican la Con-
vención consiste en la presentación de informes pe-
riódicos (cada dos años) al Comité para la Eliminación 
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de la Discriminación Racial, órgano autónomo crea-
do por Naciones Unidas y compuesto por expertos 
de los Estados Partes en la Convención para vigilar y 
examinar las medidas adoptadas por los Estados para 
cumplir con las obligaciones. Actualmente, la mayoría 
de los Estados miembros de las Naciones Unidas han 
ratificado la Convención, incluido Uruguay. 

Durante el 78º período de sesiones (14 de febrero al 
11 de marzo de 2011) del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación Racial (CERD), el Estado urugua-
yo presentó un informe sobre la situación en relación 
a la discriminación racial en el país y la sociedad civil 
organizada hizo lo suyo a través del informe alterna-
tivo presentado por Asamblea Afrodescendiente. El 
CERD realizó diversas observaciones y recomendacio-
nes a Uruguay. 

Por otra parte, el año 2011 fue declarado por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas como el Año In-

ternacional de los 
Afrodescendientes 
con el objetivo de 
fortalecer las políti-
cas públicas espe-
cíficas a favor de las 
personas afrodes-
cendientes en rela-
ción al goce pleno 
de sus derechos civi-
les, políticos, econó-
micos, sociales y cul-

turales y promover un mayor respeto y conocimiento 
de la diversidad, su herencia y su cultura. Como ba-
lance de cierre de esta celebración, desde el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (UNFPA) se propone 
aprovechar esta oportunidad para reflexionar y poner 
sobre la mesa algunos aspectos de política pública 
que permitan avanzar en este sentido. 

¿Hacia dónde quiere avanzar Uruguay para mitigar 
las desigualdades étnico-raciales?

Varias preguntas surgen al respecto de cómo seguir. 
Parecería que las políticas redistributivas por sí solas 
no han alcanzado para revertir la persistencia de la in-
equidad respecto al grupo de población afrodescen-
diente. Es decir que es el momento para preguntarse: 

¿debería el Estado uruguayo repensar la integración 
de sus minorías étnico-raciales reconociendo en for-
ma explícita los mecanismos de discriminación y ela-
borando políticas públicas para disminuir o eliminar 
las desigualdades étnicos-raciales? 

De hecho, las principales recomendaciones que el Co-
mité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
realizó a Uruguay (abril 2011) se centraron en que si 
bien el país ha ratificado varios de los instrumentos 
internacionales y ha visibilizado a este grupo a través 
de sus estadísticas, resta transitar hacia la adopción de 
políticas afirmativas que reviertan esas desigualdades: 
“El Comité recomienda al Estado que intensifique sus 
esfuerzos adoptando medidas especiales a favor de los 
afrodescendientes a fin de reducir las desigualdades y 
mejorar su integración efectiva a la sociedad uruguaya”.

Las política de acción afirmativa son políticas públicas 
que tienen el objetivo de mejorar las oportunidades 
para grupos segregados en la sociedad por su condi-
ción de desventaja frente a otros grupos. La acción afir-
mativa no debe considerarse como un fin en sí mismo, 
sino como un mecanismo transitorio para reducir las 
disparidades incrementando de este modo la oportu-
nidad de selección de las minorías, en particular en el 
acceso a educación, empleo, vivienda, recursos 
públicos y representación política. Exis-
ten opiniones divididas respecto a 
este tipo de políticas públicas. 
Quienes se oponen, argumen-
tan la erosión del derecho de 
igualdad de las personas 
ante la ley: la mayoría de 
las Constituciones de los 
países de la región incor-
poran enunciados ex-
presos que favorecen la 
diversidad e inclusión de 
todos los grupos sociales 
sin distinción de su con-
dición étnica/racial, eco-
nómica, de género, de cre-
do, de orientación sexual, de 
filiación política, o de cultura 
en el desarrollo nacional.

En el caso de que Uruguay deci-
diera avanzar en el campo de las po-
líticas de acción afirmativa habría que 
pensar en su diseño. En el mapeo 
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El Comité para la Elimi-
nación de la Discrimina-
ción Racial recomendó a 
Uruguay transitar hacia 
la adopción de políticas 
afirmativas que reviertan 
estas desigualdades
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internacional existe diversidad al respecto, teniendo 
en cuenta las características propias de cada país, así 
como la tolerancia o intolerancia de las sociedades 
respecto a la discriminación étnico-racial. 

Las acciones afirmativas pueden ser de diferentes ti-
pos. Las políticas compensatorias buscan remediar 
los daños ocasionados en el pasado y se aplican como 
resultado de una demanda o acción legal que intenta-
ría repararse a través de una compensación moneta-
ria y/o de la restitución del bien o el derecho perdido. 
Las políticas correctivas se utilizan para garantizar el 
cese de prácticas discriminatorias hacia el futuro como 
por ejemplo lograr el acceso en el sistema educativo, 
mercado laboral, salud o vivienda. Finalmente existen 
políticas redistributivas que se basan en criterios so-
cioeconómicos y el objetivo precisamente es acabar 
con la desigual distribución de los recursos. 

Los instrumentos para aplicar las políticas de acción 
afirmativa también pueden ser diversos. Los más ex-
tremos, las cuotas, establecen porcentajes para ase-
gurar que un segmento del grupo postergado acce-
da a la participación social (ya sea en el área política, 
sindical, educativa o laboral). En Estados Unidos, Nixon 
en 1969 fue el primer presidente que implementó po-

líticas para garantizar un porcentaje de contratos a 
las minorías en empresas estatales. En Améri-

ca Latina el referente más significativo en 
torno a este tipo de políticas es Brasil, 

a partir del mandato del presiden-
te Fernando Henrique Cardozo 

en el año 1995. Por ejemplo, en 
Río de Janeiro las políticas de 
acción afirmativa regulan las 
admisiones en las universida-
des estatales y establecen un 
mínimo de 40% de población 
parda y negra. Otro caso es 
el de la Universidad Nacional 
de Brasilia que reserva una 
cuota de 20% de las vacantes 
a candidatos negros desde 
2003 hasta el presente. Los 
instrumentos de selección 
preferencial se aplican cuan-
do existe una igualdad de ca-
pacidad en los aspirantes, es-
cogiendo a quien pertenece 
a una minoría. Por ejemplo, 

en el caso de la Universidad de 

Michigan se favorece a los aspirantes de las minorías, 
incluso hasta con puntos adicionales en sus solicitu-
des de ingreso, tal que le aseguren su inclusión. Tam-
bién existen subsidios específicos que se centran en 
las minorías como beneficiarios destinatarios de los 
programas (por ejemplo créditos para viviendas o mi-
cro emprendimientos). Un ejemplo de ello fueron los 
fondos limitados de becas de matrícula para el apoyo 
a actividades productivas de emprendimiento en mu-
nicipios con alta participación de población negra en 
Colombia. Las herramientas de focalización centran 
su atención en determinados territorios o comunida-
des donde se concentra la población perteneciente 
a grupos minoritarios. Es el caso de Colombia con la 
aprobación de planes regionales y sectoriales de in-
fraestructura, saneamiento, educación y salud con-
centrados principalmente en la región del Pacífico. En 
estos planes promulgados a partir de 1993, se mencio-
na por primera vez el concepto de política de acción 
afirmativa para la población afrocolombiana. Cabe 
señalar que la política colombiana, a diferencia de la 
estadounidense y brasilera, muestra un sesgo étnico-
territorial y étnico-cultural con componentes de inver-
sión social y de infraestructura.

También habría que definir en qué área deben ponerse 
en práctica las políticas de acción afirmativa: ¿educa-
ción?, ¿empleo?, ¿vivienda?, ¿representación en cargos 
de decisión?, etc. Por ejemplo, existe una discusión so-
bre si las acciones deberían recaer sobre el mercado de 
trabajo o previamente, sobre el sistema educativo. La 
discusión pasa por conocer en profundidad si la pobla-
ción afrodescendien-
te no puede acceder 
a buenos puestos de 
trabajo porque no al-
canza el nivel educati-
vo suficiente debido a 
barreras de acceso en 
el sistema educativo 
o porque el emplea-
dor discrimina en el 
mercado de trabajo y para determinados puestos hay 
barreras de acceso para personas afrodescendientes. 

Por último, también habría que avanzar en los crite-
rios de identificación y selección de la población ob-
jetivo. Una cuestión clave para la aplicación de la ac-
ción afirmativa es el reconocimiento e identificación 
explícita de las personas pertenecientes a determina-
do grupo étnico/racial. 

Población Afro en Uruguay: ahora visibles pero aún sin políticas

Los criterios de identi-
ficación y selección son 
claves para el éxito de la 
políticas de acción afir-
mativa
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